RES. 1331/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001925, Ent. N° 1457/16)

VISTO: el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Rocha para los Ejercicios 2016 -2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Rocha correspondiente al período 2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en el párrafo 2.2), 2.3), 3.2), 3.3), 3.5) al 3.8), 4.6) y 4.10);
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 3.4), 4.2), 4.3), 4.4), 4.5), 4.7), 4.8)  y 4.9) del Dictamen;
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Rocha;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Rocha.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020 de la Intendencia de Rocha. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes

1.1) El Proyecto de Presupuesto Quinquenal ingresó a la Junta Departamental por Oficio Nº 4/20 de fecha 05/01/16.
1.2) El Legislativo  Departamental en Sesión celebrada el día  28 de marzo de 2016, aprobó en general por mayoría de 19 votos en 31 Ediles presentes, y en particular, por las mayorías requeridas, el referido proyecto.
1.3)  Por Oficio N°79/ 2016 de fecha 28/03/16 la Junta Departamental de Rocha remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión del 30 de marzo de 2016 (Ordenanza N° 51 de fecha 22/11/72).

1.4) Por Oficio Nº 2270/2016 de 6 de abril de 2016 este Tribunal solicitó información complementaria a la Junta Departamental de Rocha, interrumpiéndose el plazo de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, la cual, a la fecha, no fue proporcionada por la Comuna.
2) Análisis de las estimaciones de recursos

2.1) El proyecto de Presupuesto Quinquenal aprobado no establece en su articulado el total de recursos previstos para el periodo 2017-2020.

Las estimaciones de recursos para los Ejercicios 2016 - 2020 según los planillados remitidos se resumen, en pesos uruguayos, de acuerdo con el siguiente detalle:
	Origen
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Departamental
	1:068.562.354
	1:167.404.372
	1:272.470.765
	1:386.993.134
	1:511.822.516

	Nacional
	  688:354.148
	  759:408.531
	  823:706.433
	  886:981.503
	  832:766.252

	Totales
	1:756.916.502
	1:926.812.903
	2:096.177.198
	2:273.974.637
	2:344.588.768


2.2) Los recursos proyectados no fueron presentados en forma comparativa con la previsión vigente (Artículo 216 de la Constitución de la República).
2.3) Los recursos presentados no fueron clasificados y ordenados íntegramente con arreglo a la Ordenanza Nº 84 de este Tribunal de fecha 7/6/2006, debido a que:

2.3.1) la estimación de multas y recargos no se presenta en forma discriminada según el tributo al que corresponden,
2.3.2)  los ingresos originados por la actividad comercial se presentan dentro del capítulo “Precios” y no en el capítulo “Resultado de la actividad comercial e industrial” como lo establece la citada norma,
2.3.3)  se incluyen en el capítulo “Otros Conceptos” recursos originados por “ingresos financieros”,
2.3.4) se incluye como recursos de la Intendencia los ingresos por concepto de “garantía de licitación”, los cuales constituyen fondos de terceros,
2.3.5) se presenta dentro del capítulo “Otros conceptos”, recaudación sin discriminar,
2.3.6) se incluye dentro del capítulo “Precios” ingresos originados por la recaudación de los conceptos de “Chapas, matrículas y libretas de propiedad” que corresponde incluirlo como “Tasas”. Asimismo, se incluye como “Precios” los ingresos originados por concepto de “canon”, el cual debió haberse clasificado dentro del capítulo “Concesiones”, y 

2.3.7)  los ingresos de origen nacional no se presentan en forma desagregada como lo establece la Ordenanza 84 de este Tribunal.
3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

3.1) El proyecto de Presupuesto Quinquenal aprobado no establece en su articulado el total de egresos previstos para el periodo 2017-2020.

Las asignaciones presupuestales se exponen desagregadas por programas y a nivel de objeto. Su resumen según los planillados remitidos, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:
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Grupo 2016 2017 2018 2019 2020

0 - "Servicios Personales" 964.564.192        1.053.786.381    1.148.627.153    1.252.003.598    1.364.683.920   

1 - "Bienes de Consumo" 206.637.183        219.244.578        234.067.940        251.895.906        262.426.589       

2 - "Servicios No Personales" 226.337.574        245.158.294        264.510.430        285.710.959        301.689.368       

3 - "Bienes de Uso" 220.900.226        262.047.460        296.352.622        320.553.712        269.892.177       

5 - "Transferencias" 71.442.143          78.050.541          84.692.641          91.975.966          96.059.030         

6 - "Int.y otros gtos. de Deuda" 14.388.727          15.719.684          17.057.429          18.592.598          20.265.932         

7 - "Gastos no Clasificados" 5.000.000             5.500.000             7.000.000             8.500.000             6.500.000            

8 - "Aplicaciones Financieras" 47.393.596          46.825.336          43.297.355          43.459.998          21.935.974         

Totales 1.756.663.641    1.926.332.274    2.095.605.570    2.272.692.737    2.343.452.990   


3.2) Dichas asignaciones no fueron presentadas en forma comparativa con las vigentes, incumpliéndose lo dispuesto en el Artículo 216 Inciso final de la Constitución de la República.

3.3) No se prevé dentro del planillado la cuantificación a asignar respecto al “Financiamiento del Déficit” para el período 2016-2020. Tampoco se establece en el presente Proyecto cómo se va a financiar dicho déficit, contraviniéndose en consecuencia lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República. El Dictamen de este Tribunal en relación a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2014, resultó adverso en relación al déficit acumulado y demás estados. El referido déficit establecido por la Intendencia ascendía a $ 421:124.754.
3.4) El Programa “Junta Departamental” prevé las partidas anuales destinadas a financiar el Presupuesto Quinquenal de la Corporación. Las asignaciones presupuestales de la Junta  entrarán en vigencia una vez que la Corporación sancione definitivamente su presupuesto, previo Dictamen de este Tribunal.
3.5) No se presentó una planilla donde se detallen las asignaciones presupuestales vigentes y proyectadas para cada año, incluyendo subtotales por grupo y totales generales.
3.6) No se incluye una planilla donde se detallen los cálculos realizados para estimar los montos previstos para cada uno de los objetos correspondientes al Grupo 0, ni un listado que permita verificar que la dotación presupuestal de cargos por programas a que refiere el Artículo 5 del proyecto comprende a los ocupados y vacantes, en su totalidad.

3.7) No se presentó el escalafón vigente indicando número de cargos y grados, presentado en forma comparativa con el escalafón previsto.

3.8) No se presentaron las bases de cálculo de las estimaciones de recursos de origen departamental detallando montos de exoneraciones, quitas y morosidad ni el detalle y bases de cálculo de los recursos de origen nacional.

4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, Artículos 225 Inciso 2 º y 275 Numeral 3º de la Constitución de la República.

4.2) De acuerdo con la suma establecida en el Artículo 2, donde dice: “$1.765:916.502”, debe decir “$ 1.756:916.502”.

4.3) En virtud del inciso 2 introducido por la Junta Departamental al Artículo 5, deberá ajustarse el “Organigrama y estructura de Cargos”, Anexo Nº 1.

4.4) El Artículo 8, dispone la aprobación del acuerdo celebrado por el Ejecutivo Departamental con el sindicato de funcionarios, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva Nº 18.566. Respecto al Numeral 4º) de dicho acuerdo (creación de cargos), deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Artículo 86 de la Constitución de la República.

4.5) Respecto a lo dispuesto en el artículo 18, en la 7ª. Sección Judicial, donde dice “….45936, 45937, 45938, 45939….” Debe decir “… 45396, 45397, 45398, 45399… “

4.6) La regulación del impuesto de Patente de Rodados, establecida en el Artículo 23 implica, en cada caso, una modificación de recursos que debe ser aprobada por la Junta Departamental, de conformidad con la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal. Por lo tanto no resulta de recibo la delegación realizada en dicho Artículo, facultando al Ejecutivo Comunal a incorporar mediante resolución, todas las normas que al respecto apruebe el Congreso de Intendentes.

4.7) El Impuesto de Alumbrado Público referido en el Artículo 25, constituye en realidad un impuesto sobre la propiedad inmueble (Artículo 297, Numeral 1 de la Constitución de la República). Tienen igual naturaleza la denominada Tasa General Municipal (Artículo 26) y el denominado Impuesto para el Fomento del Turismo (Artículo 19).

4.8) En el Artículo 26, B2 Desarrollo Urbano Turístico, Localidad Zonas Manzanas, en las referidas a CHUY, Zona 2, donde dice “112”, debe decir “12”.

4.9) En relación a las Tasas, Artículo 27, con independencia de las formas de reajuste de las mismas, en todos los casos se debe guardar la razonable equivalencia con el costo del servicio.

4.10) Lo establecido en el Artículo 29 contraviene lo previsto en el Decreto 505/90 Artículo 4, ya que las Intendencias sólo pueden condicionar la venta de guías de propiedad y tránsito “a la previa satisfacción de los adeudos que, por concepto de impuestos a las transacciones agropecuarias, mantengan los interesados con las respectivas comunas”.
5) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Rocha para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 2.2), 2.3); 3.2), 3.3), 3.5) al 3.8), 4.6) y 4.10).
Montevideo, 21 de abril de 2016
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